
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
11353 Resolución de 18 de julio de 2019, del Ayuntamiento de A Coruña, referente 

a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» número 108, de 10 de junio 
de 2019, se han publicado íntegramente las bases que regulan los procesos selectivos 
han de regir las convocatorias para proveer las siguientes plazas:

Diez plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local (personal funcionario de 
carrera, turno de movilidad). Convocatoria específica 5/18.

Doce plazas de Oficial del Cuerpo de la Policía Local (personal funcionario de 
carrera, turnos: 10 plazas por promoción interna y dos plazas por movilidad). 
Convocatoria específica 6/18.

Tres plazas de Inspector del Cuerpo de la Policía Local (personal funcionario de 
carrera, turnos: dos plazas por promoción interna y una plaza por movilidad). 
Convocatoria específica 7/18.

Una plaza de Superintendente del Cuerpo de la Policía Local (personal funcionario 
de carrera, por promoción interna). Convocatoria específica 8/18.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» número 131, de 12 de julio 
de 2019, se han publicado íntegramente las bases modificadas de la convocatoria de 10 
plazas de policía del cuerpo de la policía local (personal funcionario de carrera, turno de 
movilidad). Convocatoria específica 5/18.

El plazo de presentación de solicitudes para las cuatro convocatorias citadas será de 
veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, a través del teléfono de información municipal 010 (981 920 
010 para llamadas fuera del término municipal) y en la página web del Ayuntamiento de 
A Coruña (www.coruna.es).

A Coruña, 18 de julio de 2019.–El Director de Economía, Hacienda y Régimen 
Interior, Manuel Ángel Jove Losada.
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